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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

FORMA A·!!I' 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 13/2018 
ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a diez de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: ., -- ..... ,...,_ ,. -~ 
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Las anteriores documentales fueron depositadas en la oficina de correos de la localidad uno 
··,' ·. ~- 1\de abril de dos ñiiraieéinúeve.-y recibiaás el-díáa1· h·oy éñ''láOficina°'de Gertificáción'Judicial y 

, • , , • , ,_ \ 1 •. 1 .. \ , 1 , • , • , , • ·• , , , I , · · ~ 1 ,_ , 1 ,, f ·\ \ 1 • i , , ¡ 
Correspondencia de este Alto-TnbunaL-Conste. · • · ..... '"- -- · · · " --.. · \..- • 

(µ!\ 
Ciudad de México, a diez de mayo de dos mil diecinueve 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito y anexos 

de cuenta del Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos del Estado de Baja 

California, a quien se tiene por presentado con la personalidad que ostenta 1 , se le 

1 En términos de la documental que al efecto acompaña y con fundamento en los artículos 82 y 82 Bis, fracción IV de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Baja California, que establecen: 
Artículo 82.- La Unidad de Asuntos Jurídicos, tiene como función asesorar y atender los asuntos legales del Congreso del Estado, en 
sus aspectos consultivos y contenciosos, de conformidad co~ esta Ley y el R~glamento._ 
Artículo 82 bis.- Corresponderá a la Unidad de Asuntos Jund1cos, las atnbuc1ones s1gu1entes: ( ... ) . . . 
IV.- Realizar los trámites judiciales de los juicios de amparo, controversias constitucionales y de otro tipo de acciones, cuando as1 lo 
requiera el Presidente de la Mesa Directiva;( ... ) 
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ONT!ROVERSIA CONSTITUCIONAL 11/2018 

tiene des~hogando el requerimiento formulado en proveídd de seis de septiembre de 

dos mH di~ciocho2, n relac.ión con el cumplimiento de la bentencia dict~da en este 

asunto,. en la que se eterminó lo siguiente: 1 

' ' i 
' 1 

"PRIMERO. Es p ocedBnte y, fundada la presente controvetsia constitucional. 
SEG~NDO, Se r conoce la existencia. de la omisión atri~uida al Congreso del 
Estado de Baja alifornia, (~onsistentE~ en la falta de regulación del haber de 
retiro i para los m gistrados del Tribunal Superior de Justicia de dicha entidad 
federativa; en .1a nteligencia de que los efectos de esta sentencia se surtirán a 
partir :de la no~ific ción de sus puntos rnsolutivos al referidd Congreso. 
TERCER(). El G ngreso del Estado de Baja California de erá emitir las normas 
correspondien~es durante el próximo período ordinario de esiones. 
CUARTO .. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial d la Federación, en el 
Perió(jico Oficial el Estado de Baja California y en el Se anario Judicial de la 
Federación y su · aceta." 

En este orden de ideas, el promovente informa • que ha emitido normas 

'~ correspondientes, r .lacionadas con la regulación del 
1 
aber de retiro para los 

: ., '"--magistrados del Tr bunal Su'perior d~3 Justic.ia del Es ado de Baja California, 
j' 

"' 

remitiendo copia qert ficada y solicitando se declare cumpli lo el fallo constitucional. 

Al respecto, es: n hecho notorio para este Alto Tribu al que el día doce de abril 
1 

de dos :mil diecin1.11ev se pi.lblicó en el P1eriódico Oficial de~r Estado de Baja California 

el Decreto tresciE!nt s treinta y cuatro, "mediante el cua se aprobó la reforma al 

artículo 168, fracci 11, así como la adición dE~I TI ¡ULO DÉCIMO QUINTO, 

CAPÍTWUD ÚNICO enorninado "DEL HABER DE RETIRÓ", que contiene el artículo 

293, al\lbOs de la ~e Orgánica del Poder Judicial del Es1a90 de Baja Caliiornia"3. 

ConformE~ a ~o nterior, sei observa que el. Poder Le~islativo de Baja California 

dio cumpli 1mie1nto k 1 ordenado en la s~3ntencia' dictada 9or la Segunda Sala de la 

Suprema Cort19 dE~ J sticia de la Nación ein el presente asur¡ito. 

Finalmente, ,es ando pendiente la publicación de 11 sentencia en la Gaceta 

del Semanario .. ludi ial cfo la Federación, se reserva ~e proveer lo relativo al 
' ' 1 

archivo dy este ex ediente, hasta en tanto, esto 1.Jltim~ se verifique; esto, con 

Constitución P91ítica del Estad Libre ·v Soberano de Oaxaca. : 
Artículo 98 Bis: La función de C nsejero Jurídico del Gobierno del Estado estará a cargo de la dependencia del Ejecutivo que para 
tal efecto establezca la ley, ejer iendo la rnprese1ntación jurídica del Estado, del Titular del Poder Ejecutivo y de la Gubernatura, en 
los términos que señala la Le Or~Jánica del Poder Ejecutivo del Estado, así como otorgar apoyo técnico jurídico en forma 
permanente y directa al Goberna or del Estado. : 
Como titular de la dependencia,, stará una persona que se d1rnominará Consejero Jurídico! del Gobierno del Estado, quien para su 
nombramiento deberá cumplir có~ los requisitos establecidos en la Ley. 
Articulo 49 de la Ley Orgánica del Pocler Ejec;utivo del Estado de Oaxaca. La Consejerja Jurídica prevista en el artículo 98 Bis, 
de la Constitución Política del E lado Libre y Soberano de Oaxaca, estará a cargo del Consejero Jurídico del Gobierno del Estado, 
quien dependerá directamente el: Ejecutivo Estatal y quien ejerce la represenlación jurídica del Estado, del Titular del Poder 
Ejecutivo y de la; Gubernatura, as· como otorgar el apoyo técnico jurídico en forma permanen!e y directa al Gobernador del Estado. 
A la Consejería ,Jurídica el Gollierno del Estado le corresponde el desipacho de los siguientes asuntos: 
l. Representar legalmente al E tado dH Oaxac:a, al titular del Poder Ejecutivo y a laf ubernatura en todo juicio, proceso o 
procedimiento en que sean parte 
Esta representación tendrá los ef etas de mandato judicial y se 1mtiende conferida sin perjui io de que, en su caso, el Gobernador del 
Estado asuma por sí mismo la int rvención que en dichos actos le corresponde;( ... ) 
VI. Representar ,al Ejecutivo· del stado y promover en las controversias constitucionales acciones de inconslitucionalidad en las 
que éste sea paf!e; ( ... ). 1

1 2 Véanse fojas 316 y 317 del exp diente E1n que se actúa. 
3 La publicación en e.I Periódico Oficial de la entidad fu13 veritibada en la pagina electrónica 
www.llajacalifornia.qot1.rnxir;. rt<~I cobiernq{J}eriorlico ind1ce·jfil2, y conforme a lo estipulado Ejin el artículo 88 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles: 1 

Artículo 88.- Lo~ hechos notoria pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sid~ alegados ni probados por las partes. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 13/2018 

fundamento en los artículos 44, primer párrafo4 , y sos de la ley 

reglamentaria de la materia. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Notifíquese. Por lista y por oficio a las partes 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
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Esta hoja forma parte del acuerdo de diez de mayo de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia d~a Nación, en la controversia constitucional 13/2018, promovida por el Poder 
Judicial del Estado de Baja California. Conste. 
EHC/EDBG 

4 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a 
las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los 
votos particulares que se formulen. ( ... ) 
' Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la 
materia de la ejecución. 
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